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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. BR. el Prin
cipe de Asturias ó Infantes, continúan 
dn novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 al 5 de Enero)
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Núm. 67

Gobierno Civil
SUBMSTEIVC1A8

Llegadas el día 5 de Enero de 1918 en 
el vapor Mallorca procedentes de Bar
celona.

Harina.......................... 78.072 Kgs.
Bacalao y Sardinas , . 6.100 »
Azúcar............... 5.856 »
Café ....... 2 551 •
Pastas para sopa. . . 1.382 1
Manteca............................. 104 »
Sémola............... 5.200 »
Cebada............... 3.200 »
Terneras................ 350 cabs.

Llegadas el día 6 de Enero en el vapor
Isleño procedentes de Alicante.

Harina............................ 18.000 Kgs.
Cebada.......................... 10.000 •
Arroa............................... 3,360 •
Alubias . . . , . , 1.000 »
Garbanzos..................... 800 »
Hortalizas....................... 1.000 »

Llegadas el dia 7 de Enero en el vapor
Rey Jaime II procedentes de Barcelona. 

Harina............................ lOOOOKgt,
Bacalao......................... 250 »
Pastas para sopa. ‘, 205 »

Palma 8 de Enero de 1918,
El Gobernador,

José Estruch Chafer

Núm. 42
Min a s ,—Por cuanto D José Gomila 

Aioy ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de <Elpid:a» 
en el paraje nombrado Son Juan Jaume 
Propiedad de D.* María Real Riera del 
término municipal de 8ineu haciendo la 
aiguiente designación:

Punto de partida, la esquina N, de la 
casita llamada del Sequé existente en 
el referido predio, punto indubitable 
y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 250 metros y se colocará la 

estaca; desde ésta, en dirección B., 
¿00 y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dUeccién 8., 500 y so colocará la 3,*; 

desde ésta, «n dirección O , 400 y se 
coiocara la 4 *; desde ésta, en dirección 
N-,, 500 y se colocará la 5.a y á los 200 
metros de ésta en dirección N., se ha
llará la 1.a estaca quedando cerrado un 
perímetro que comprende las veinte 
p-rtenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ih  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu 
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juaguen oportunas.

Palma 3 de Enero de 1918
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 43
Min a s .—Por cuanto D. Fernando de 

E^r afia y Dezcallar ha presentado una 
solicitud de Registro de sesenta y cua
tro pertenencias de mineral lignito con 
el titulo de «8an Fernando» en el para
je nombrado Son Mas Pexeri y se Rota 
den Pelem del térm-no municipal de 
Sineu haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, la esquina N. de la 
casita llamada Can Polovi; propiedad 
de Juan (a) Polovi.

A partir de éi se medirán, en direc
ción N , 100 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección 
S. O., 800 y se colocará la 2.a; desde 
ésta, en dirección 3. E., 800 y se colo
cará la 3.a; desde ésta, en dirección 
N. E., 800 y se colocará la 4 a; y á los 
8(X) metros de ésta en dirección N. O., 
s hallará la 1.a estaca quedando cerra
do un perímetro que comprende los 
sesenta y cuatro pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 4 de Enero de 1918
El Gobernador, 

José Estruch uhafer.

Núm. 44
Min a s .—Por cuanto D. Antonio Bau* 

zá Gazá ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mi
neral ligní'O con el titulo «La Casuali
dad» en el paraje nombrado Gosamie 
del término municipal de San Juan ha 
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida el pozo situado en 
la finca de Bernardo Tomas, cuyos lin
deros son por N. con una acequ a, por 
S. con la carretera de Sineu, por E. con 
tierras de José Bauzá y por O. con las 
de Gregorio Poco vi.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 3tX) metros y se colocará la 1* 
estaca; desde ésta, en dírercción O 300 
y a» colocará l» 8,aj deede ésta, en di* 

rección 8. 600 y se colo-ará la 3 a; des 
de ésta, en direccón E. 500 y se coloca
rá la 4.a; desde ésta, en dirección N. 
600 y se colocará la 5.a y á los 200 me
tros de ésta, en dirección O. se hallará 
la L* estaca, quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar des 
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 4 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm 45
Min a s . —Por cuanto D. Gaspar Fus

te? Fuster ha presentado una solici
tud de Registro de veintiocho pertenen- 
ci '8 de mineral lignito coa el titulo de 
«La Venrura» en el par»j • nombrado 
Son Ventura del término munic pal de 
Manacor haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida, el centro de la 
casa del pred o Son Ventura propiedad 
de D. Jaime Gr'malt.

A partir de él se medirán, en direc
ción O. 50 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 400 
y se colocará la 2 a; desde ésta, en di
rección E. 200 y se colocará la 3 *; des 
de ésta, en dirección S, 1000 y se co
locará la 4.a; desde ésta, en dirección 
O. 100 y se colocará la 5.a; desde ésta, 
eú dirección N 100 y se colocará la 6.a; 
desde ésta, en dirección O 200 y se 
colocará la 7.a, y á los 500 metros ha 
da el N. se encontrará la 1.a estaca, 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende las veintiocho pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tan'o, he dispuesto se publique en 
este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar des
de el sigu ente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los quese crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 4 de Enero de 1918.
El Gobernador,

José Estruch Chafer

SKCCIO» SE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente:
‘-Articulo 1,° En todos los Municipios 

del Reino, excepto loa de las provincias 
Vascongadas y Navarra, la imposición 

de arbitros á las personas ó clases es
pecialmente interesadas en la ejecución 
de obras ó instalaciones del Ayunta, 
miento autorizadas por los artículos 
136 y siguientes de la Ley Municipal se 
ajustarán á los preceptos del presente 
Real decreto.

Art. 2.° Procederá la imposición de 
las contribuciones especiales á que se 
refiere al articulo anterior en los casos 
siguientes:

A) Cuando por efecto de las obras ó 
instalaciones se produjese un aumento 
determinable del valor d e ciertas fincas,

B) Cuando las obras ó instalaciones 
costeadas por el Ayuntamiento benefi
ciasen especialmente á personas ó cla
ses determinadas, ó se provocaran es
pecialmente por las mismas, aunque no 
existieren aumentos determinables de 
valor, •

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes á todas las con
tribuciones especiales.

Art. 3.° La interposición de recurso 
contra los acuerdos municipales relati
vos á las contribuciones especiales n o 
suspenderán la ejecución de ias obras 
á menos que la reclamación se promo
viera por los llamados á contribuir y 
fuera objeto de su impuguación la can
tidad que hubiera que repartirse entre 
ellos. Tampoco se suspenderá en este 
caso aquella ejecución, si el Ayunta
miento asignase al pago de ¡as obras ó 
instalaciones cantidad bastante, aun en 
el caso de prosperar los recursos de los 
interesados en este extremo.

Art, 4.a A los efectos de la imposi
ción de las contribuciones especiales, 
tendrán la propia consideración legal 
de gastos del Ayuntamiento para obras 
ó instalaciones, las subvenciones otor» 
gadas por aquél á 1 s obras ejecutadas 
por el Estado, por la provincia á que 
el Municipio pertenezca, por la manco
munidad provincial de qne éste forme 
parte, por la asociación de Ayunta
mientos á que pertenezca el de la impo
sición de la Empresa concesionaria. En 
este último caso, la Empresa no se su
brogará jamás en los derechos del 
Ayuntamiento para la exacción de la» 
contribuciones especiales.

Art. 5.° Para la determinación del 
coste de las obras ó instalaciones, se in
cluirán siempre, á ¡os efectos del pre
sente Real decreto:

a) El valor estimado de los trabajo» 
periciales de los empleados del Ayunta- 
m.ento, aun cuando no dieran lugar á 
remuneración especial alguna;

ó) El valor del suelo que las obra» 
ó instalaciones hubiesen de ocupar per
manentemente, aunque pertenezca al 
Ayuntamiento, y

c) El interés dei capital empleado 
por el Ayuntamiento en las obras ó 
instalaciones que motiven la exacción 
de las contribuciones especiales, hasta 
que se devenguen las primeras

SI la ejecución de las obras ó Instala
ciones fuere auxiliada por subveDcioneti
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ú otros auxilios del Estado, de ¡a pro-| de carácter económico, como tal, y 
vincia, de otra Corporación ó do parti
culares, el importe de e^os recursos se 
descontará del to‘al de las obras, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 6.* Sí los auxilios A que se re
fiere el párrafo segundo del articulo 
anterior se otorgasen por entidad que, 
A tenor de las disposiciones del presente 
Real decreto, hubiere de estar sujeta A 
la obligación da contribuir especia men 
te al coste de ¡as obras ó instalaciones, 
91 importe de tales auxilios no será de
ducido del total de la obr» ó servicio á 
los efectos de la determinación de la 
suma total de las contribuciones exigi- 
bles, y el valor de dicho auxilio será 
objeto de especial compensación en el 
importe de la cuota correspondiente 
á la persona ó entidad que lo hubiere 
prestado. .

Esta podrá impugnar por insuficiente 
la tasación qoe el Ayuntamiento hicie
ra del auxilio cuando éste se presente 
en especie.

Si el valor del auxilio excediera de la 
cuota del contribuyente, el exceso se 
bonificará A prorrata en laa cuotas de 
todos los demAs, cuando el coste integro 
de las obras ó instalaciones hubiera de 
gravar sobre los interesados, Eu otro 
capo el excedente referido bonificará en 
primer lugar al Ayuntamiento, yen el 
último término A los interesados, en la 
parte que eventualmente sobrara des
pués de cubrí? la parte asignada A la 
Corpor^ci^u ®Q C08te de la obra.

SI el interesado renunciase al derecho 
de especial compensación á que se re
fiere este articulo antes del señalamien 
to de cuotas, será de aplicación el pre
cepto &1 párrafo segundo del articulo 
anterior.

Art. 7.° Las contribuciones especia
les son ex gilíes desde la fecha en que 
se reciba ó se inauguren oficialmente 
las obras ó instalaciones,

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, la exacción de las 
contribuciones especiales impuestas por 
razón de la propiedad de solares no edi- 
ficadps, sltqg qn el del
nioipio, podrán aplazarse hasta que di
chos solares sean edificados, no enaje

I
apcrte de la conaideracióü de los inmue
bles ocupados por la misma. En estos 
casos, la obligación de contribuir cesa 
con la explotación, y la última anuali
dad se entenderá devengada por dias á
los efectos del prorrateo. Si antes 
que estuviese totalmente satisfecho 
costo de las obras ó instalaciones, 
reanudará la explotación, renacerá 
obligación de contribuir, aunque

de 
el 
se 
la

Empresa explotadora fuese distinta. 
A^i estará sujeta al pago de las anuali
dades 'oda explotación comenzada ó 
reanudada en el referido plazo, en la 
que concurran las circunstancias por 
razón de las cuales se hubiere impuesto 
ó procediere imponer contribución espe
cial á alguna otra, aunque los objetos 
de la explotación sean diferentes. La 
obligación de contribuir nace en este 
último caso con el hecho de la explota 
ción, y se limitara á las anuaH4*^ no 
vencidas, la primera de las cuales se 
entenderá prorrateable por diae, á los
efectos de la liquidación.

Art. 10. En los canos de los dos artí
culos anteriores, quedará siempre A 
salvo el derecho del contribuyente para 
anticipar el pago, libre de los intereses 
no vencidos.

El Ayuntamiento tendrA, sin embar
go, el derecho de rehusar los pagos par
ciales que no extingan totalmente la 
deuda.

Art. 11. El Ayuntamiento podrA 
concertar con las personas obligadas a 
contribuir especialmente por alguna 
obra ó instalación la ejecución directa 
por los interesados de una parte de la 
obra ó Instalación misma, en equiva
lencia de las contribuciones correspon
dientes ó de alguna parte de ellas, pero 
sin que en ningún caso el importe total 
de la obligación de los interesados pue 
da ser menos de lo que en cada caso 
corresponda, con arreglo A loa precep
tos del presente Real decreto.

El concierto qo podrA extenderse A 
la totalidad de la obra ó instalación s’- 
no en el ca^o de qu j s u coste debiera 
sufragarse integramente por los intere
sados.

Art. 12 La tasa de interés aplicable 
al cómputo de intereses y al de valores 
actuales, serA la legal. Sin embargo, 
cuando el Ayuntamiento contrajese al 
guna deuda para el pago de las obras ó 
instalaciones que den lugar A la imposi
ción de las contribucionee especiales, y 
cuyo importe exceda de la mitad de la 
parte de coste que hubiera de sufragar y 
antieipár el Ayuntamiento, la tasa de 
interés aplicable serA la real da la den 
da contraída, siempre que, dicha tasa 
constare con aproximación suficiente en 
la fecha en que deba practicarse el cóm
puto de los intereses respectivo».

Art. 13. La imposición de contribu
ciones especiales serA obligatoria para 
el Ayuntamiento siempre qqe entre ios 
recursos del presupuesto municipal figu
ren recargos sobre las contribuciones ó 
impuestos del Estado, impues’os muni
cipales ó el repartimiento general.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pA
rrafo anterior:

a) E¡,sobrante del recargo del 16 por 
100 sobre la Contribución territorial, y

6) Los arbitrios con fines no úscales. 
■ La cuantía del gravamen por contri

buciones especiales, en los casos en que 
su imposición sea obligatoria para el 
Ayuntamiento & tenor de lo dispuesto en 

i este articnlp, no. podrA ser inferior A dos 
tércip,» del máximo, consentido por el 
presente Real decreto,

Art. 14 Siempre que en la ejecución 
de alguna obra ó ins alación municipal 
para la que hayan de exigirse contribu
ciones especiales, concurran intereses 
particulares por razón de incremento de 

. valor y por alguno ó algunos conceptos 
de los referidos en el artículo 21, se se
ñalarán las cuotas por Incremento de 
valor en los limites máximos permitidos 
por la» disposiciones de la Sección se
gunda y las cuotas por los demás con- 
ceptos^ en los límites que procedan A 
tenor de lo previsto en la Sección tor
eara, con total abstracción de laa Olio- 
tw por Incremento do válor< El impar

I ■

nados, cuando asi lo acordare el Ayun
tamiento A eolicitud del interesado.

Concedido el aplazamiento A un con
tribuyente no podrá denegarse á los 
demás que lo soliciten en las condicio
nes de este artículo.

Será requisito indispensable para la 
concesión del aplazamiento que el solar 
se halle inscrito en el Registro de la pro
piedad.

El aplazimlento llevará aparejada 
BÍempre para el contribuyente la ob i- 
gación de satisfacer intereses, los cua
les se entenderán vencidos anuálmente 
y se acumularán en SjU caso al princi
pal dq la pbligacón, devengando A su 
vez intereses desde la fecha de cada 
Vencí miento,

"Las ob igaciones por contribuciones 
aplazadas y por sus intereses acumula
dos se ínscribirAn en el Registro de la 
propiedad, siendp los Alcaldes personal 
y sub.sj^ariamen'e responsables del 
perjuicio que eventualmente irrogara.al 
Erario municipal el incumplimiento de 
este precepto

Si nórpudiera inscribirse en el Regis
tro alguno de lo> créditos referidos por 
causa no imputab*e al Ayuntamiento, 
cesará el aplazamiento de pago de las 
obligaciones respectivas, siendo éstas 
Inmediatamente, exigiblea,

Art. 9? Las contribuciones especia
les para, obras ó instalaciones podrán 
convertirse, si asi lo acordara el Ayun
tamiento, eu anualidades que no exce 
derán en ningún caso de veinticinco, 
ni de la vid%probable de la obra ó ins
talación.

Las qnualidadeáse fijarán de modo 
que la suma de sus" valores actuales, en 
la. fecha, en que se devenguen las cuotas 
sea igual al importe de éstas,

' La forma de anualidad, á que se re
fieren los dos párrafos anteriores, será 
obligatoria para ql Ayuntamiento siem- 
pye que - a contribución especial; se im» 
popga por B»J^n.de algún» explotación

por el Ayuntamiento las redamaciones 
de los interesados.

Se considerarán interesados legíti
mos, á los efectos del examen de los 
documentos referidos en el articulo an
terior y de la presentación de reclama
ciones:

I o En todo caso, los propietarios 
sometidos á las contribuciones especia
les para las obras ó instalaciones; y

2? Cuando la cantidad acordada re-

individual. 
dei número 2.

indebidas de la

de

La cantidad acordada repartir 
los propietarios, en el mismo ca-

La tasación de lo» auxilios en es*

to de éitas baneflclará en primer lugar 
al Ayuntamiento hasta anular su apor
tación, y si excediera de ésta el resto 
se aplicará á reducir las cuotos de todos 
los contribuyentes, sin dlstínc'ón del 
concepto por que fueren especialmente 
gravados para las obras, en proporción 
estricta del Importe de las respectivas 
cuotas en el primitivo señalamiento.

Las cuotas dé las contribuciones espe
ciales por razón de incremento de valor 
y por cualquier otro concepto, en los I partir entre los interesados fuera ínfe* 
casos de este artículo, son compatibles | rior al coste de las obras, los contribu- 
entre si, aunque recaigan sobre una I yentes por cualquiera gravamen muñí 
misma persona ó entidad y se impusie» | cipal de los que A tenor del artículo 13 
ran por razón de la misma finca. 1 hacen obligatoria para el Ayuntamiento 

1 la imposición de dichas contribuciones.
s r o o ió n  s e g u n d a  ] Los primeros podrAn reclamar:

á las eontribucio- Contra la propia inclusión.
nes especiales por aumentos determina- I 6) Contra la exclusión de otros pro* 
dos de valor, | pietaríosque Ajuicio de los reclaman-
Art. 15. Las contribuciones á que se I tes obtengan beneficios de las obras, 

refiere el apar ado A) de artículo 2 •, se «) Contra la cantidad que el Ayunta- 
medirán por el importe del incremento miento acordara repartir como comr-i- 
de valor de las fincas beneficiadas por I buciones especíales, cuando la estimon 
las obras ó Instalaciones, pero no po- I excesiva.
drán exceder en ningún caso del coste i Contra a esttmac ón del inore* 
total de estas ú timas, determinado en mento d« valor que individualmente* 
la forma prevista en los artículos 5.° as'goe á cada finca, y.................

n o < e) Contra la cuota
Para la det6rminacióo del incremon- j contribuyentes 

to de valor se computarán, en su caso, | podrán impugnar: 
los derechos patrimoniales que en las /.) Las exclusiones 
obras ó instalaciones se concedan even- I ob igación de con rlbuir; 
tualmente A los propietarios de las fin La estimación del incremento
cas mejoradas, siempre que tales dere 1 valor cuando la repu aran exigua, 
chos representen un benificio cierto, I y 
aunque futuro. | en re

TratAndose de obras subvencionadas j 80» 
por el Ayuntamiento, para determinar d) 
el incremento del valor computable A I pecio acordado por los propietarios que 
los efectos del párrafo primero, se I n° hubiesen renunciado ef derecho de 
deducirá del efectivo el valor en capí- I especial compensación, cuando el valor 
tal de las prestaciones que por otros i asignado á dichos auxilios fuera exce- 
conceptos vengan obligados los propio- sivo A juicio de los reclamantes.
tartos para la ejqcucl'Xú de las mismas | Art. 18. Toda reclamación contra el 
obras. j valor actual asignado A,una finca debe-

Art. 16. Acordada la ejecución de | ra acompañarse del avalúo que se esti- 
una obra ó instalaciones por la que I me justo» ,
haya de imponerse estas contr bucíones, I Sí el reclamante fuese el propietario, 
el Alcalde dará publicidad al acuerdo 1» tasación habrá de estar autorizada 
indicando los dias en que estarán ex- I por perito y distinguirá entre el valor 
puestos en la Secretaria del Ayuu’a* I del suelo y el de las edificaciones ó ins- 
miento, para el examen por los intere- I lalaciones si las hubiere. El Gobernador 
sados, ¡os documentos siguientes: pre* 1 de la provincia acordará el nombra* 
supuestos de las obras ó instalaciones; | miento de perito tercero que practique 
relación de los auxilios que para; la j nueva tasación, ,
ejecución de las mismas hubieren sido | Si la reclamación se produjera por al- 
otorgados al Ayuntamiento por perso- I guno de los contribuyentes á que se te
nas ó entidades no sujetas A la obliga^ Aere el número 2.° del articulo ante- 
ción de contribuir especialmente. | rior, bastará para que sea admisiblé

Relación de los auxilios otorgados por 1 que contenga la prueba de cualquiera 
personas ó entidades sujetas á las con- | de los hechos siguientes: _ _
tribucionee. especiales para las obras y 
que no hubieran renunciado el derecho 
de especial compensación que les otor
ga el artículo 6.® y tasación de los que 
consistieran en especie.

Relación individual jr valorada de 
las fincas beneficiadas por las obras, 
dintínguiendo en la tasación el valor 
del suelo y el de las edificaciones ó ins
talaciones.

Aumento de valor estimado A esta 
finca, que será la base del reparto.

Tratándose de obras subvenci nadas 
por el Ayuntamiento, relación de las 
prestaciones A que por otros conceptos 
vengan obligados los propietarios para 
las mismas obras, y tasación del valor 
en capital de dicha» prestaciones.

Cantidad acordada repartir entre los 
especialmflufce táMlSWApa en las 
obras; y

Cuota individual asignada por razón 
de cada ñuca, con expresión de las com
pensaciones especiales y de las bonifip 
caciones que eventualmente se acuer
den en virtud de lo dispuesto en el arti
culo. 6,°

El plazo mínimo de exposición de los 
referidos documentos será de diez días, 
si el número de los propietarios sujeto» 
A la obligación de contribuir no exce 
diera de í^, y se aumentará en un dia 
por cada dos propietarios que excedaa 
de aquel.número, pero sin que el plazo 
mínimo de exposición obligatorio para 
el Ayuntamiento haya de exceder de 
treinta días.

o) Que al propietaria actual adquí» 
rió la finca por menor prador si la ad
quisición no fuera anterior á la fecha de 
la reclamación en mas de dos años y la 
finca no hubiera sido mejorada en el 
entretanto, ó

Que el valor asignado A la finca 
en al Registro fiscal, ó, en su caso, en el. 
Registro de solare sdel Ayuntamiento, 
es inferior en mas del 20 por 100 al con
signado en la tasación. En cualq,aiera\ 
de estos casos eLreciamañte deherAcon
signar el importe de los honorarios de 
la tasación pericia!, según el Arancel 
vigente, y el Gobernador acordará el 
nombramiento de perito que la practi-, 
que. De la reclamación y del nombra
miento de perito se dará conocimiento 
al propietario que, A su vez, podrá 
asignar perito que Intervenga en la ta
sación del nombrado por el Gobernador.

SI la reclamación versare sobre el 
incremento de valor, una vez admitida, 
se suspenderá toda tramitación ulterior' 
basta que hayan terminado las obra» 
que motiven la contribución y entonces 
se procederá por el Ayuntamiento á 
nueva tasación de la finca, con inter
vención del propietario. En oaso de de» 
sacuerdo, el Gobernador nombrará pe
rito tercero en la forma presenta en el 
párrafo segundo. Que el incremento re
sultante de la comparación de loe valo
res fuese menor que el calculado poip el 
Ayuntamiento, la cuota del propietario 
reclamante se rebajará proporemnai-

P mente, sin aumentar por esta.razón la» 
Durante el.plazo de expesi- i demás, Si, por el contrario, el incro^Art„ 17,

cWn y siete diae dee^a», se admltirao j medio real fuera igual ó-mayar que el
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calculado, se anmentará proporcional- 1 
mente la cuota primitivamente »a gna 
da, y el excedente beneficiará á los de
más propietarios interesados si el coste 
de la obra se satisficiese integramente 
con el importe de las contribuciones es
pecíales; en otro caso corresponderá al 
Ayuntamiento. El propietario vencido 
deberá satisfacer además ios gastos de 
la tasación.

Art. 19. Sí durante el periodo trans
currido desde el señalamiento de cuotas 
hasta la fecha en que estas se deven 
guen, las edificaciones ó instalaciones 
de alguna finca por razón de la que 
hub'ere de exigirse contribución espe
cial, sufriesen depreciación por cdal- 
quiera causa, dicha depreciación no 
obstará á la imposición por el incre
mento del valor del suelo.

Art. 20. Estarán exentas de estas 
contr buciones:

1 .® Las propiedades del Estado.
2 • Las del Ayuntamiento de la im 

posición,
3 .® Los inmuebles de la Provincia, 

Mancomunidad provincial ó Asociación 
de Ayuntamien os a las que pertenezca 
el de la imposición, mientras se ha'len 
afectos á un servicio público; y

4 .a Los inmuebles afectos á la explo
tación de servio os de utilidad pública 
que sean propiedad de las empresas 
concesionarias de loa dichos servicios, 
siempre que los inmuebles correspon
dientes hayan de revertir al Es*edo ó 
al Ayuntamiento de la imposición sin 
indeminización de su valor.

El incremento de! valor de las fincas 
exentas, no se tomara en cuenta para 
ninguno de los cómputos ordenados por 
las disposiciones de esta Sección.

Sin embargo, cuando el coste total de 
la» obras ó instalaciones no fuese cu
bierto integramente por los propieta 
ríos no exentos, las fincas que gozaren 
de exención, excep o los edificios délas 
iglesias catedrales, parroquiales, anejos 
y ayudas de parroquia y los bienes que 
forman el Patrimonio de la Corona, con 
arreglo A la Ley de 26 de Junio da 1876, 
serán objeto de un señalamiento espe
cial. Este será de la competencia exclu
siva del Ayuntamiento, y no podrá ser 
impugnado sino por la entidad propie 
tarta de la finca. 8i cesare la causa de 
exención de alguna finca comprendida 
en el señalamiento especial, mientras 
estén en vigor las anualidades previstas 
en el art. 9.°, ó durante el periodo de 
vida de la obra ó instalación, el Ayun
tamiento hará efectivas las cuotas co
rrespondientes. Estarán obligados ah 
pago: en los casos de enajenación á 
titulo onoroso, el enajenante; en los de 
transmisión á titulo gratuito, el adqui 
rente, y en los de pérdida de la exeu 
ción sin transmisión del dominio, el 
propietario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior las enajenaciones á titulo 
oneroso de las fincas comprendidas en 
el número 2.® del párrafo primero de 
este articulo.

Si desde que se señalaron las cuotas 
hasta que se devenguen, sobreviniera 
para alguna finca, por la que se hubiere 
hecho señalamiento, causa de exención, 
la cuota correspondiente no será ex gi- 
ble ni aumentará con su importe las 
demás.

SECCIÓN TERCERA
Disposiciones relativas 

d las demás contribuciones especiales. 
Art. 21. Se entenderá comprendido 

en el apartado 6) del articulo 2.°, los si
guientes conceptos, salvo siempre lo dts- 
püesto en el articulo 14:

A') Apertura de calles y plazas; en- 
eanche, abneación y prolongación de 
las existentes.

B) Rectificación de rasantes en cuan 
to mejoren sensiblemente á las condi
ciones .del tráfico. Estarán sujetas á la 
obligación de contribuir en este caso, las 
Empresas que ejerzan habitualmente eí 
transporte en la vías mejoradas, sea pa 
ra el abastecimiento y salida de los pro
pios establecimientos, aea como negocio 
especial.

(T) Instalación de parques, jardines 
y paseos
* D) Construcción de alcantarillas,

5) Primer establecimiento de aceras 
y su mejoradón cuando éstas mejoren 
sensiblemente las condiciones de aqué
llos, salvo que la mejora afecte solamen
te á su duración.

F) Primer establecimiento del pavi
mento de las calles y plazas en los si- 
gu entes casos: * *

a) Con ocasión de la apertura de la 
calle, sea cuálqatera la naturaleza del 
pavimentó, y

6) En las calles ya abiertas, cuando 
se trate de pavimentos de asfalto ú otras 
substancias que amortigüen las trepida
ciones ó ruidos de la circulación calle 
jera,

G) Primer establecimiento del alum
brado público y mejora del mismo.

5) Plantación de arbolado.
I) Desmonte, terraplenado y cons 

truccióu de muros de contención, cierre 
ó vallado,

J) Contrucción da caminos y puentes 
y el entretenimiento de unos y otros 
cu indo afecten especialmente al serví 
ció de determinadas zonas ó pagos del 
termino ó á determinadas explotaciones.

K) Bontrucción de ferrocarriles y 
tranvías, y aumento de su capacidad de 
trafico.

L) Desviación de carreteras ú otros 
caminos ordinarios, y de las lineas de 
ferrocarriles y tranvías; supres ón de 
pasos á nivel.

W) Gonstrución de viaductos aseen 
sores y nasos subterráneos.

N) Construcción de embalses, cana
les ú otras obras de irrigación de dese
cación, saneamiento ó de defensa con
tra inundaciones; alumbramiento y ele
vación de aguas; Instalac óu de fuentes 
públicas y de abrevaderos; regula- z* 
c’ón y desviación de cursos de agua; y

O) Oualesquura otros de naturaleza 
análoga.

Art, 22. Las contribuciones á que 
se refiere el articulo anterior no podrán 
exceder en ningún caso de las cuatro 
quintas partes del coste total de la obra 
ó instalación, salvo lo preven do en las 
reglas 2.a y 3.* del presente articulo.

Dentro de aquel limite se atenderá, 
para determinar la parte alícuota del 
coste, que ha de ser cubierta mediante 
contribuciones especiales, á la impor* 
taucis relativa del interés público y de 
los intereses particulares que concurran 
en la obra ó instalación de que se trate.

En especial, se tendrán presentes las 
siguientes reglas:

1 .* Las contribuciones especiales 
para ,1a construcción de alcantarillas 
importarán menos de un tercio ni exce
derán de dos tercios del coste de las 
obras, excluido el importe de los colec
tores generales y el de las instalaciones 
complementarias, si las hubiere.

2 .* Las contribuc onés para la cons
trucción de las aceras se fijarán en el 
coste integro de la correspondiente á 
toda la línea de la finca frontera á la 
vía pública, si el ancho no excediere de 
un metro, y en el importe proporcional á 
esta anchura, si la total de la acera 
fuese mayor.

3 .a Las contribuciones para primer 
establecimiento en las vías urbanas no 
excederán del coste del pavimento de 
una faja de un metro de anchura inme
diato á la acera, ó, en su caso, á la li
nea de la finca frontera á ¡a vía pública 
y en toda la longitud de esta línea,

4 .a L»s contribuciones al costo de 
renovación de aceras se medirán de un 
modo análogo á las del primer estable 
cimiento, pero tomando por base, en 
vez del coste total de la obra, la diferen 
cta del importe de las aceras que se es
tablezcan y el costo de las que fueran 
sustituidas.

" 5.* Del importe del pavimento en 
loe casos comprendidos en el apartado ó) 
del número 4.® del artículo 21, se de
ducirá, en su caso, á los efectos de la 
medicióo'dé los materiales aprovecha
bles de los pavimentos sustituidos.

Art, 23. Las contribuciones especia- 
Jes á que se refiere el articula 21 recae» 

rán sobre las perdonas directamente in
teresadas en las obras ó instalaciones.

art. 24. Para la fijación de las cuo 
tas individuales, los Ayuniamientos es 
táblecerán las bases que est men con 
venientes, atendiendo á la justicia del 
reparto y A la clara determinación de 
las cuotas individuales,

Siempre que alguna cuota de las con 
tribuciones referidas en el articulo 21 
fuese impuesta únicamente por razón de 
la existencia de algún beneficio econó
mico cuya estimación en capital fuera 
posible, la cuota correspondiente no po 
drá exceder de! valor estimado del be 
nefleio.

Art. 25. Acordada la ejecución de 
una obra ó instalac ón por la que se 
hayan de imponer estas contribuciones, 
el Alcalde dará publicidad al acuerdo, 
indicando la fecha desde la cual esta
rán expuestos en la Secretaria del 
Ayuntamiento para su examen por los 
ingresados ios documen'os siguientes.*

rr supuesto de la obra ó instalación.
Aü X Ho x  extraños otorgados al Ayun 

tumienio para la ejecución de las obras 
ó instalaciones, con distmcíón de las 
que se presten por persona ó entidad 
sujeta á la obligación de contribuir.

Cantidad acordada repartir entre los 
especialmente interesados.

Base ó bases del reparto.
Relación de los contribuyentes y de 

las cuotas individuales, con expresión 
de las compen'flac’.ones acordadas.

El término de exposición no bajará 
de quince dias.

Art. 26. Durante el plazo á que se 
refiere el articulo anterior y siete dias 
después se admitirán por el Ayunta 
miento las reclamaciones de los inte
resados.

Los llamados á contribuir especial
mente podrán ‘mpugnar:

a) La parte del eos e acordada re 
partir entre ellos cuando la consideren 
excesiva.

i) La base ó bases de' reparto, por 
injustas, incongruentes ó imprecisas, y 
tratándose de bases múltiples, por falta 
de equivalencia entre sus diferentes 
conceptos.

c) Sil propia inclusión en el reparto.
d) La exclusión de otras personas ó 

entidades; y
e) Su propia cuota.
Los contribuyentes á que se refiere el 

número 2.® del artículo 17 podrán im 
pugnar:

a) La parte de coste que haya de 
soportar el Ayuntamiento cuando la es
time excesiva, expresando en la recla
mación las razones de tal estimación.

6) ' La omisión en el reparto de per 
sona ó entidad interesada, si la suma 
de las cuotas no alcanzasen el máxi 
mo permitido por las disposiciones de 
esta Sección; y

c) El avalúo de los auxilios presta 
dos por los contribuyentes cuando los 
consideren excesivos.

- Art. 1?. Estarán exentos de estas
1 contribuciones:

1 .® El Ayuntamiento de la Imposi
ción. ■

2 .® E Estado, por razón de los ser 
' victos que inmedia amenre interesen á 
la defensa nacional. Esta exención no 
será extensiva á las contribuc ones de 
los apartados d) y f) del articulo 21, si 
¡as fincas correspondientes estuvieren 
enclavadas en el casco de la población.

3 .° Los edificios de las iglesias ca
tedrales,y parroquiales y ayudas de 

| parroquia.

DI8P0SICI0NKS TRANSITORIAS Y FINALES 
■ 1.a Los preceptos del presente Real 
decreto entrarán en vigor el día 1.® de 
Enero de 1918.

2.a La ejecución de las obras ó ins
ta aciones acordadas pero no comenza
das en aquella fecha se rigirán tam 
blén por las disposiciones de este decre
to. Tratándose de obras ó instalaciones 
proyectadas ó ejecutadas por trozos ó 
secciones, cada trozo ó sección se con 
siderará como uua obra ó instalación 
apariviM loa efectos de esta disposición. 

, 3.® Lqs Ayuntamientos interesados 
podrán, duraníe.ei primer trimestre na

tural de 1918, reformar b u s presupaee- 
tos ordinarios y extraordinarios, al só
lo efecto de ajustarlos á lo preceptuado 
en este Real decreto; y

4.a Quedan derogadas todas la» dis
posiciones no emanadas del Poder le» 
gislativo en cuanto se opongan á lo ee» 
tablecido en este Decreto

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos dlecíaiete.

ALFONSO
El Minietro de Haciende, 

Juan Ventosa
^Gaceta i? de Enero^

SF.emON PB0V1RCUI
Núm. 53

D, Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se* 
ere tarto de Gobierno d?l Juagado de pri* 
mera instancia del Partido de /bisa, y* 
en tal concepto de la Junta Provincial 
del Censo Electoral de la Sección de esta 
Isla,
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada el día de ayer por la citada 
Junta, con motivo de b u  constitución es 
del tenor siguiente.—Acta «En la ciu
dad de Ibiza á dos de Enero de mil 
novecientos diez y ocho, siéndo la hora 
de las once y previa citación en prime
ra c onvocatoria, se reunieron en la 
Sala Audiencia del Juzgado de primera 
instanca de este Partido bajo la preal- 
denota del Sr. D. Alejandro Gallo Arta
cho, J uez de primera instancia de dicho 
partido, y actuando como Secretarlo, 
B'n voz ní voto, el de Gobierno del 
referido Juzgado D. Vicente Juan y 
Guasch, los Sres. siguientes: D. Barto
lomé Ramea Oapmañy D. Juan Gota» 
rredona Gea, D. Juan Bauzá Espejo, 
D. Eustaquio Ros Tur, D. Antonio 
Cardona Colomar, D. José García Pone 
y D. Antonio Costa Boned.—No asis
tieron al acto D. Vicente Tur Colomar, 
D Juan Hernández Torres, D. Antonio 
Albert Nieto y D. Antonio Tur Bufi, 
que han justificado legalmente su au
sencia y á los cuales se les había citado 
previamente. Acto seguido se leyeron 
por el Secretario las disposiciones lega
les y gubernativas pertinentes á este 
acto.«Terminada dicha lectura, el se
ñor Presidente declaró constituida la 
Junta Provincial del Censo Electoral 
de la Sección de esta Isla que ha de es
tar en ejercicio durante el bienio de mil 
novecientos d ez y ocho á mil novecien
tos d'ez y nueve, dando al efecto pose
sión de los cargos que por Ministerio en 
la ley les corresponde desempañar de 
ella á cada uno de los señores presen: 
tes y resultando designado por elección 
D. Bartolomé Ramón Oapmañy para la 
Vice-Pre3ídencia.«Por disposición del 
del Sr. Presidente, y á los efectos que 
determina la regla vigésima primera 
de la la Real orden de diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos siete, se 
hace constar que constituyen esta Junta 
provincial del Censo Electoral con 
arreglo ai ariículo once de la Ley elec
toral los señores siguientes.

Presidente
El Señor Juez de primera instancia 

de este partido.
Vice-Presidente

8 D. Bartolomé Ramón Oapmañy, Pre
sidente de la Sociedad Cámara Agrícola

Vocales propietarios
D. Juan Gotarredona Gea, Abogado, 

con mas años de ejercicio en esta ciu
dad.

D. Juan Bauzá Espejo, Notario mas 
antiguo con residencia en esta ciudad,

D. Eustaquio Ros Tur Vice-presídeo- 
te de la Saciedad Arqueológica Ebusita- 
na, por ser el Presidente de la misma 
D. Bartolmé Ramón Campafiy que lo 
es á la vez de la Cámara Agrícola.

D. Antonio Costa Boned, Presidente 
de la sociedad La Marítima Terrestre.

D. Antonio Cardona Colomar. Presi
dente de la Sociedad El Compañerismo.

D. Antonio Tur Bufi, Presidente de 
la Sociedad Agricultores de Ibiz».

v .
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" D. Vfcñhté Tur Coló mar Presidenta \ 
de Ja Sociedad Económica Am’gos del | 
país. 1

D. Antonio Albert Nieto, Presidente * 
de la Sociedad Biblioteca Popular. ■ 
* D. José García Pons, Presidente do 
[a Sociedad Círculo Ar’ht co.

D. Juan Hernández Torres, Presiden
te de la sociedad La Defensa.

D. Vicente Costa García, Vice Presi
dente de la Socieiad Pescadores y Gen 
te de Mar por ser el Presidente de la 
misma.

D. Vicente Tur Oolomar que lo es á la 
•vez de la Económica Amigos del Pais.

Vocales Suplentes
D. Vicente Tur Cardona, Abogado,
D. José Saez Martínez, Notario.
D. Mariano Rhra Torres, Vice Pre

sidente de la Sociedad Cámara Agrícola
D. Mariano R quer Aquenza, Vocal 

primero de la Sociedad Arqueológica 
Ebusitana.
- D. Vicente Fuster Torres, Vice-Pre- 
gidente de la Sociedad La Marítima 
Terrestre.

D. Mateo Riera Boned, Vice Presi
dente déla Sociedad El Cemoañerismo. 
. D. Antonio Riera Costa, V ce-Presi 
^ente de la Sociedad Circulo Artístico.

D. Vicente Tur Boned, Vice-Prési 
dente de la Sociedad Bilbioteca Popular 
D. Ja me Pujol Boned Vice-Presidente. 
de la Sociedad La Defensa.

Núm. 16
Delegación del Gobierno de S. M. en Menorcá

Relación nominal de loa Señores á quienes se les ha concedido Ucencia de uso de 
armas y para cazar por esta Delegación, durante el mes de Diciembre 
á'timo

Num. i

orden

91
92
93
94
95
96
97
98
10
99

100
10 L

11
102
103
104
105

D. Juan Juan Torres, Vice Presiden- i 
te de la Sociedad Agricultores de Ibiza. 1

D. Francisco Medina Puíg, Vice-Pre- j 
Bidente de la Sociedad Económica Ami- ■ 
gos del País.

D. Antonio Berra Ferror, Vocal pri
mero de la Sociedad Pescadores y Gen 
te de Mar.

Secretario sin vo^ ni voto
El de Gobierno del Juzgado de pri

mera ins-ancia de este Partido, don 
Vicente Juan y Guasch. , 
’ A propuesta del 8r. Presídante de la 

Junta, usando de la facultad que le 
atribuye el párrafo cuarto del articulo 
once de la Ley acordó celebrar sus se
siones fuera de los actos que la misma 
Ley señala expresamente en sus artí
culos ve'ntiseis y cincuenta y uno, en 
la Sala de la Audiencia del Juzgado de 
primera instancia de este Partido.=No 
habiendo mas asuntos de que tratar, se 
dió por terminada la sesión, de la que 
ge extiende el acta correspondiente, 
sacándose dos copias certificadas de 
ella una para remitir ai Excmo. Señor 
Presidente de la Junta Central del Cen
so Elect oral, y otra para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. 
=Eo fe de lo cual firman todos los se: 
ñores concurrentes á este acto, y se le
vantó Ú sesión.=Ei Pres den e.=*Ale 
jandro Gallo.=E. Více-Presidect^,= 
B. Ram n Compañy *L ¡s Vocales.* 
Juan Bauzá «Estaqueo R ^.*Joeé Gar
cía.«"Juan Go<arred»na==An orno Coa 
ta.*An onio Cardona.»E^ Secretario.

i

■■Vicente Juan»,
Y para que conste y de ser conforme 

eon el acta á que me refiero libro la 
presente 9n cumpllmienio de lo ordo 
nado para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, que firmo en 
Ibiza á res de Eoero de mil novecientos 
diez y ocho.—-Vicente Juan.-—V, B,® — 
El Presidente, Alejandro Galló.

NOMBRES Y APELLIDOS

Lorenzo Ruidavets Guardia 
Luis Olives 8aura 
Cristóbal Llorona Marqués 
Gabriel Orfiia Carreras 
Sebastián Benejam Sastre 
Vicente Carreras Carreras 
José Perez Boceo 
Juan Pona Carreras 
Anton-o Torrent Gornós 
Rafael Benejam Camps 
Antonio Triay Marqués 
Juan Renrer Morlá 
Pedro Olives Sacra 
Jaime Timoner Pons 
Lorenzo Villalonga Febrer 
Diego Triay Seguí 
Antonio Pons Tudurí

LICENCIA DE
v e c in d a d

A’ayor 
Id.

Cindadela 
San Luis

Cindadela 
Mahón 

Id. 
Id.

Cindadela 
Id. 
Id.

Alayor 
Id. 
Id. 
Id.

Mahón 
Id.

Mahón 1.® Enero de 1918.—El De'egado,

Núm. 54
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
Termidada la matricula Industrial de 

este término Municipal que ha de regir 
durante el presente año 1918, queda ex 
puesta al público en esta Administra
ción Depositaría á efectos de reclama
ción por el plazo de diez dias contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Ibiza 3 de Enero de 1918.—El Admi
nistrador Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 31
ALCALDIA DE PALMA

En s a n c h b .— Habiendo acudido á es
ta Alcaldía D Gabriel Serra en súplica 
de permiso para instalar cuatro moto
res eléctricos de dos caballos de fuerza 
cada uno, en una finca lindante con la 
calle 28 del plano de Ensanche, desti
nados á la fabricación de hormas en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art.° 392 de las Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, á efectos de reclamación por 
espacio de q únce dias, contados desde 
la publicación de este anunc o en el 
B. O. de esta provincia.

Palma 2 de Enero de 1918. -El Al
calde, Pedro Martínez.

Núm. 63
SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PBIM1RA EN8BÑANZA DB BALSARES 
Con arreglo á lo dispuesto en el artí

culo 61 del Estatuto general del Mag s- ’ 
torio de 1.® enseñanza se anuncia á 
concurri ó la primera Escuela. Nacio
nal de niños vacante en Mahón. Las 
instancios acompañadas de sua coi res- i 
pendientes hojas de servicios se presen 
tarán á esta Sección dirigidas al señor 
Jefe de la misma, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde el siguiente • 
al de la publicación de esta convocato
ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta pro* 
V^Palma 3 de Enero de 1918.—El Jefe 
de 1» Sección, Salvador M? Bover,

Núm, 36
AYUNT.® DE VALLDEMO3A

El Ayuntamiento de esta Villa, en se
sión det día 1.® del actual acordó cele
brar sus sesiones ordinarias en primera 
convocatoria los sábados de todas las 
semanas á la hora de las 18, y en se 
gunda todos los lunes á la misma hora.

Valdemosa3 Enero 1918.—El Alcal
de. Felio Moray.—P. A. del A.—El Se
cretario, Franc.sco Vidal Canals.

Múm. 66
El Ayuntamiento en sesión del día 5 

del actual, acordó subastar el arbitrio 
municipal sobra carnes, sobre tablillas 
carro y sobre puestos de la via pública, 
por medio de pl egos cerrados, desde 
las 9 á las 11 del dia 13 del actual.

Valldemosa 6 Enero de 1918.—El Al
calde, Felio Moray.

Núm, 46
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

• Este Ayuntamiento, en su sesión 
inaugural de ayer, acordó celebrar b u s

Casa Armai Perroi Hurón Fecha
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1
1

1

1
1
1

1
1
1
1
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18
18
13
18
20
27
27
28
28

Antonio Giménez.

Núm, 41
| D. Antonio Tomás Coll, Jue^ Municipal 

de la ciudad de Lluchmayor, partido ju-
1 dicial de Palma, provincia de las Ba- 
1 leares.

Por el presente y en virtud de provi* 
j denoia del dia dos del actual recaída en 
I autos juicio verbal Civil, sobre recia* 
I madón de cantidad, promovido á ins- 
j tancia de Francisca 8alvá Ferretjans, 
| contra Antonio Daldés Pastor, se saca 
] á pública subasta por término de diez 
| días los derechos que á este último per- 
I tenecen sobre un solar de la calle de 
I Rígo de esta ciudad y al que correspon- 
| de el número diez y nueve y que linda 
I por la derecha entrando con solar de 
I Juan Térras a Zanoguera, por la iz- 
i quierda con solar de Antonio Forteza 
i Pomar y por el fondo con tierra de Pe
I dro Salvá Salvá, cuyos derechos poseen 
| de compra que el repetido Oaldés hizo 
I á Antonia Barceló Borrás del mentado 
I solar por precio de quinientas pesetas 
I pagaderas en diez plazos iguales de los 
I cuales tiene satisfechos nueve, cuya 
i compra consta en documento privado. 
| Los expresados derechos han sido jus- 
| tiprecíados en cuatrocientas pesetas.

Para el remate de los referidos dere
I chos queda señalado el diez y seis del 
| mes actual á las catorce horas en la 
I Sala Audiencia de este Juzgado, y las 

. I condiciones bajo las cuales se verifica
- ■ ■ ■ ■ ....... . ..... I la subasta son las siguientes:

t , I 1 ,* Para tomar parte en la subasta
sesiones ordinarias los sábados a las | ¿Q^erán los licitudores consignar pre
ocho de la noche, y que en el caso de I VjAmout0 en mesa del Juzgado el diez 
que en dicho dia no se reuna sufle ente cient0 del Ta|ot de loB derecho9 que
número de Sree. Concejaes Be celebre I rv6 de tlp0 para la aubasla| caya8
la ses.óu el primer dta háb l siguiente. I C0Dglgnucí0ne9 80rán devueltas después 

Lo que se hace publico para genera- I remate ¿ 8U8 respectivos dueños sal-
eopocim ent0, I vó la del que lo hubiere obtenido á su

Mahón 2 de Enero de 1918.—-El Alcal I qU6 qUedará en deposito como 
de Presidente, Pedro Pons Sitjes, I garantte de su obligación y en su caso

—— I como parte del precio.
I 2,® No se admitirán posturas que 

Num. 55 I no cubran las dos terceras partes del
AYUNTAMIENTO DE MURO I avaluó, y podrán hacerse á calidad de

En el corral común de esta villa, se I ceder el remate á un tercero,
halla detenido un perro de presa, cha- I 3 * Todos los gastos de subasta y 
to, color negro claro y castaño, con una | remate y demás posteriores serán de 
mancha blanca en el pecho y una uña | r argo del rematante, 
blanca en el pie trasero derecho su al- I 4.® Ei ejecutAnte podrá tomar parto 
zada 47 centímetros, el que sea su dueño I 60 Ia subasta y mejorar las postaras 
puede pasar á recojerlo antes de las 19 I Qu® 86 hicieren, sin necesidad del depo- 
del dia 11 del actual, de no presentarse I 8il° prevenido en la condición primera, 
el dueño será vendido en pública subas- I Uo que se anuncia al público para 
ta en esta Consistorial A la hora dicha, I conocimiento de los que quieran inte-

Muro 5 Enero 1918.—El Alcalde, Ga I tesarse en la referida subasta, 
briel Sastre. I Dado en Lluchmayor á tres de Enero

I de mil novecientos diez y ocho,—Anto- 
I nio Tomás.—Ante mi,—Miguel Vaquer, 

Núm. 40 I Secretario.

D. Pedro Cerdó Carbonell, Jue^ munici
pal propietario del anterior cuadrile- 
nio de ésta, y como tal encargado, de 
este negocio, por indisposición del señor 
Jue^ propietario del corriente, é incom
patibilidad, del Sr. Jue^ municipal su
plente de este cuadrilenio.
Por el presente edicto se cita á Pedro 

Boyeras Moragues, cuyo actual domi
cilio, se ignora, á fin de que comparez
ca ante este Juzgado el dia veinte y 
dos del próximo Enero de 1918, y horas 
de las once al objeto de absolver y bajo 
juramento indecísorío, las posiciones 
que en aquel acto se formularan y sean 
admitidas pertinentes, pues asi queda 
acordada en proveído de hoy fecha dic
tado en los autos juicio verbal promo
vido por D Bernardo Campamar y 
Garrió Presbítero, vecino de esta villa 
sobre pago de doscientas pesetas, con 
con los intereses, de ciento cincuenta 
pesetas al cinco por ciento anual á par
tir desde el seis Enero de 1903, y los in
tereses también y al tipo legal de cin
cuenta pesetas á partir de la interposi
ción de la presente demanda sin pac
tarse para ello, y que recibió también 
el diez y ocho Febrero de 1903, en la 
inteligencia que de no ver ficarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Muro á treinta y uno Di
ciembre de mil nuevecientos diez y sie
te.—Pedro Cerdó.—Gabriel Pujol, Se
cretario.

Núm, 62
D. Vicente Serta y Tur, Jue; Municipal 

de la ciudad de íbi^a .provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Qae por el presente 

edicto se cita á Juan Quach (a) Cana- 
valí, cuyo paradero se ignora pero cu
ya última residencia la ha tenido en el 
pueblo de San Carlos, término munici
pal de Santa Eulalia del Rio, para que 
el dia catorce de Enero próximo y hora 
de las quince comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de José Verdera 
n.° 13, piso 1 ®, á la celebración del 
juicio verbal que contra él y otros dos 
ha instado Vicente Torres y Mari, ve* 
cine de San Juan, sobre pago de dos
cientas sesenta y siete pesetas nueve 
céntimos; pues asi lo tengo acordado 
por auto de fecha veinticuatro del co
rriente, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se seguirá el juicio en su rebel
día.

Ibiza veintisiete de Diciembre de mil 
novecientoz diez y sie’o.—Vicente Se
na.—Por su mandato.—Fernando Pa- 
lerm, Secretario.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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